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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04639/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE en contra de la respuesta emitida por parte del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información pública. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 01326/PJUDICI/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _GoBack] “Solicito la versión pública del juicio civil ordinario civil y ejecutivo merecantil número 145/2015 de índice del Juzgado Segundo Civil de Ecatepec promovido por XXXXXXXX XXXX XXXXX, XXXXXXXX XXXX XXXXX y/o XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX (C.M.) en contra de XXXXXXX XXXXXX XXXXXXX y otros, con sentencia definitiva de fecha 03/07/2015.”(Sic)
Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
Archivos adjuntos: Ninguno. 
2. Respuesta. En fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:
 “se adjunta respuesta y anexo”. (Sic)

Anexos. El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos: 
- “GUIA PARA OBTENER HOJA DE AYUDA.pdf”, el cual en contiene  en nueve hojas un documento digital denominado “GUIA PARA OBTENER HOJA DE AYUDA”, que explica en siete pasos el procedimiento para obtener el “RECIBO DE INGRESOS” para realizar el pago de del a información, el domicilio de la Unidad de Transparencia, horario de atención, identificación oficial que deberá presentar el interesado, el comprobante bancario correspondiente en original y al final del documento se advierte el aviso del plazo para la entrega de la información. 
- “181207-respuesta1326 Y 1327_ firmado.pdf”, archivo que contiene un oficio sin número, de fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia en el cual refirió sustancialmente, que el expediente solicitado ha causado estado y contiene 95 hojas; que de acuerdo a los artículos 174 y 175  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, establecen que la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples, que tomando el contenido del expediente solicitado, sobrepasa las veinte hojas simples; que de acuerdo al artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios es necesario cubrir de manera previa, el pago de los materiales utilizados en la reproducción. 
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO desglosó los costos por concepto de pago de copias simples para testar el documento y generar la versión pública, así como el costo por su digitalización, determinando un coto total de $247.00 (doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N).  
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día diez de diciembre de dos mil dieciocho, en el que señaló:
Acto impugnado.
“se impugna la respuesta” (Sic)
Razones o Motivos de inconformidad.
“El quejoso no ha solicitado la entrega de más de 20 hojas de forma física, sino un sólo documento en forma electrónica. La autoridad refiere que necesita 95 hojas físicas para testar el documento, pero no indica de cuantas fojas consta el expediente. La autoridad no refiere la norma que establece el costo de $2.00 por hoja La autoridad refiere que después de reproducir el documento lo va a digitalizar. La autoridad no refiere la norma que establece el costo de $2.00 por hoja digitalizada. La norma establece que: Artículo 54 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL: Salvo que exista impedimento justificado para hacerlo, las dependencias y entidades deberán atender la solicitud de los particulares respecto de la forma de envío de la información solicitada, la cual podrá realizarse por correo certificado o mensajería, con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan cubierto o cubran el servicio respectivo. La forma de envío solicitada es versión electrónica y la autoridad no motivó y fundamentó un impedimento para realizar la entrega en esa forma, por lo que la información debe ser generada en esa forma. La propia autoridad indicó que va a digitalizar el documento por lo que se entiende que acepta la modalidad de entréga electrónica y en consecuencia resulta aplicable la norma: Artículo 175. LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO: La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. al deber ser generada de forma electrónica y la modalidad de entrega ser electrónica no podrá tener costo.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del Recurso. El día catorce de diciembre del año dos mil dieciocho, se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho al siete de enero de dos mil diecinueve, sin contabilizar los días quince, dieciséis veintidós, veintitrés veintinueve, treinta de diciembre de dos mil dieciocho; cinco y seis de enero de dos mil diecinueve por corresponder a los días sábados y domingos, así como los días veinte a treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, uno a cuatro de enero de dos mil diecinueve por ser días inhábiles conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 
6. Informe Justificado. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo “informe justificado.docx”, consistente en su informe justificado por virtud del cual sustancialmente ratificó su respuesta,  por lo que no fue puesto a la vista de la recurrente por no actualizarse lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, la RECURRENTE fue omisa en expresar alegato alguno u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. En fecha cinco de febrero de dos mil diecinueve el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en los recursos de revisión, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 47, 65 y 66, fracciones I y III de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho y la parte solicitante presentó su recurso de revisión el día diez de diciembre de dos mil dieciocho, esto es, al primer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracciones X y XIII del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
X. Los costos  o tiempos de entrega de la información; 
…

XIII.     La falta, deficiencia o insuficiencia  de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y  
…”   
Tercero. Materia de la revisión. Con base en las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta e informe justificado enviados por el SUJETO OBLIGADO, satisfacen el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE,  en caso contrario y de ser procedente, se ordenará la expedición de la información procedente. 
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, del análisis a las solicitudes de información se advierte que la particular sustancialmente requirió al Poder Judicial, la versión pública del juicio civil ordinario y ejecutivo mercantil número 145/2015, tramitado ante el Juzgado Segundo Civil de Ecatepec, con sentencia definitiva de fecha 03/07/2015. 
El SUJETO OBLIGADO respondió sustancialmente que el expediente ha causado estado y cuenta con 95 hojas, por lo que en términos de los artículos 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 73 del Código Financiero, ambos vigente en la entidad y toda vez que el expediente sobrepasa de veinte hojas, requirió a la particular el pago por concepto de copias simples para la elaboración de la versión pública del documento y el costo por su digitalización, por un total de $247.00 pesos (doscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) y adjuntó la guía respectiva para obtener la hoja de ayuda para realizar el pago correspondiente. 
Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE arguyó sustancialmente, que la autoridad no refiere la norma que establece el costo por hoja ni el costo por digitalización;  que la forma de envío solicitada es en versión pública y la autoridad no motivo y fundamentó un impedimento para realizar la entrega en esa forma;  que no indicó de cuantas fojas consta el expediente; que la forma debe ser en versión pública; que la autoridad indicó que va a digitalizar el documento, por lo que se entiende que acepta la modalidad de entrega electrónica, por lo que no deberá tener ningún costo.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO al rendir su informe justificado, sustancialmente ratificó su respuesta, por lo que no fue puesto a disposición de la RECURRENTE.  
De lo expuesto, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al otorgar el número de fojas y el monto a pagar por la información relacionada con cada requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Además, es dable sostener que este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Ahora bien, de la revisión y análisis de las actuaciones que integran los medios de impugnación, se advierte que los motivos de inconformidad de la RECURRENTE devienen parcialmente fundados, por las siguientes consideraciones de hecho y derecho.
Sustancialmente la RECURRENTE se quejó por lo siguiente: 
a) Que no indicó de cuantas fojas consta el expediente.  
b) Que la autoridad no refiere la norma que establece el costo de $2 pesos por hoja ni por la digitalización. 
c) Que la forma de envío solicitada es en versión electrónica y la autoridad no motivo y fundamentó un impedimento para realizar la entrega en esa forma, por lo que la información debe ser generada en esa forma. 
d) Que la autoridad indicó que va a digitalizar el documento, por lo que se entiende que acepta la modalidad de entrega electrónica, por lo que no deberá tener ningún costo.
Respecto a los motivos de inconformidad de la RECURRENTE señalados en los incisos a, b y c, se advierte a la lectura de la respuesta que el SUJETO OBLIGADO respondió que: “… el expediente de su interés ya ha causado estado y contiene 95 hojas”, arguyó el cobro de la información por “ … el pago de 95 copias simples utilizadas para testar el documentos y generar la versión pública…”  y “… por concepto de pago de 95 hojas a digitalizar…”, citando los artículos 174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad y 73 del Código Financiero vigente para el Estado de México y Municipios, que para mayor ilustración se insertan: 
    Del Ley de Transparencia:
 “Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
 
II. El costo de envío, en su caso; y 
 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
 
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”

“Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”


Del Código Financiero:
 
“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 

T A R I F A
	
CONCEPTO
	

	
I.     Por la expedición de copias certificadas:

A). Por la primera hoja.                                                                  
	


$76

	
B). Por la primera hoja

II. Copias simples:
	
$37

	
A). Por la primera hoja.
	
$20

	
B). Por cada hoja subsecuente.

III.  Expedición de copias certificadas de Testimonios de viviendas de interés social, social progresiva y popular.

IV. Por la expedición de información en medios magnéticos.	

V. Por la expedición de información en disco compacto.

VI. Por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio      magnético o disco compacto.
	
$2


$20


$20


$20





$0.60



Para los supuestos establecidos en las fracciones IV y V, el solicitante podrá, en ejercicio del derecho a la información pública, aportar el medio en el que se requiera le sea proporcionada la información, en cuyo caso no habrá costo que cubrir.”
Por cuanto a los motivos de información “a” y “b”, se advierte que el SUJETO OBLIGADO proporcionó en respuesta el número de hojas que contiene el expediente (95), el cual ha causado estado; el fundamento legal que en su consideración sustenta el cobro por las copias simples y la digitalización de la información, como son los artículos de la Ley de Transparencia y del Código Financiero transcritos. 
No pasa desapercibido a este Instituto que si bien el SUJETO OBLIGADO citó el contenido del artículo 73 del código citado, lo cierto es que el numeral adecuado en la materia, es el artículo 148 del mismo código, toda vez que este se aplica específicamente en el ejercicio del derecho a la información pública, cuyos costos son inferiores y resultan menos gravosos a los particulares, lo cual debe considerar el SUJETO OBLIGADO en futuras ocasiones.     
Por cuanto  a la inconformidad relacionada con el inciso “c” es pertinente mencionar que la RECURRENTE, no solicitó como modalidad de entrega una “versión electrónica”, sino la versión pública del juicio solicitado, misma que en todo caso expedirá el SUJETO OBLIGADO como se advierte de su respuesta al mencionar:  “Por concepto de pago de 95 copias simples utilizadas para testar el documento y generar la versión pública del expediente …”, de lo que se infiere que la documentación solicitada consta de 95 fojas y será expedida en versión pública como fue solicitado por la peticionaria. 
En ese tenor y toda vez que el SUJETO OBLIGADO en su respuesta proporcionó el total de fojas del expediente, el fundamento legal del cobro y en su caso expedirá la versión pública del expediente solicitado, devienen infundados los motivos de inconformidad señalados con los incisos “a”, “b” y “c” supraindicados.  
Ahora bien por cuanto al motivo de inconformidad descrito en el inciso  “d” consistente en: “Que la autoridad indicó que va a digitalizar el documento, por lo que se entiende que acepta la modalidad de entrega electrónica, por lo que no deberá tener ningún costo”.  
De lo argüido, se advierte que la RECURRENTE se duele por el pago de  los costos requeridos por la expedición de la información solicitada, como fue expuesto en el apartado de antecedentes de la presente resolución.  
Al respecto es pertinente mencionar que la naturaleza del cumplimiento al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, radica en que se entregue por parte de los Sujetos Obligados el documento en el que conste la información que se solicita, el cual puede ser en cualquiera de sus formas, esto es, expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estadísticas o bien cualquier registro que se encuentre en su posesión, sin importar su fuente o fecha de elaboración, mismo que puede presentarse en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos, ello conforme a lo establecido por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de la Materia, que a la letra establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
… 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
En ese tenor, se entiende que la información pública es toda aquella que es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados y la misma debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad. 
Aunado a lo anterior, conforme a  los artículos 4, párrafo segundo; 9, fracción VII; 18, 160, 164 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, los Sujeto Obligados: 
“Deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, consecuentemente, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de ellos,  es pública y accesible  de manera permanente a cualquier persona bajo el principio de máxima publicidad, en el formato que el solicitante manifieste, conforme a las características físicas de la información, privilegiándose la entrega de información en formatos abiertos, en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegidos por el solicitante, debiendo motivar y fundar la necesidad de ofrecer otras modalidades; teniéndose por cumplida la obligación de acceso a la información pública cuando el solicitante tenga su disposición la información requerida o haya realizado la consulta de la misma en el lugar en que ésta se localice.” 
Asimismo, es preciso referir que la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia supraindicada, prevé como uno de sus objetivos, proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.
Asimismo, los diversos 17 y 150 de la Ley de Transparencia referida, establecen que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirán en su caso, los gastos de reproducción por la modalidad de entrega solicitada o por el envío,  de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este contexto, al referirse la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, al procedimiento de acceso a la información pública bajo el principio de gratuidad, lo hace con la finalidad de garantizar la protección a un derecho fundamental que tiene dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a este, exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
De tal manera, por regla general la entrega de la información solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad, y solamente en casos excepcionales, se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada o por su envió, sin embargo, en el caso concreto no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos, pues no debe perderse de vista que el solicitante requirió la información a través del SAIMEX, por lo que ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el SUJETO OBLIGADO, como es el caso, por ejemplo, de la emisión de copias simples o certificadas; así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos para los solicitantes, pues se trata de un sistema electrónico que para su acceso no se necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de Internet. 
De igual manera, en el presente caso no se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad.
Aunado a lo anterior, es pertinente mencionar la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública multireferida, cuyo texto señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que conlleva desde un primer momento,  utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos. 
A su vez, el artículo 24, fracción XXIII, de la Ley en cita, dispone como obligación de los entes públicos, procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que el diverso 175 prevé que la información que deban publicar en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas, no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo tanto, no existe presupuesto jurídico que autorice al SUJETO OBLIGADO a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implicaría la obligación de pagar por la atención a su derecho cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas. 
Bajo esta óptica, el derecho de la particular de acceder a los documentos que obran en posesión del SUJETO OBLIGADO se limitó, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada con lo cual se incumplió lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la materia, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de éstos, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y al reconocerse como un derecho fundamental, es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente otorgar el acceso a la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
En ese tenor, se desestima el cobro por la expedición de la información determinado por el SUJETO OBLIGADO a cargo de la hoy RECURRENTE, toda vez que fue vulnerado su derecho de acceso a la información pública al no considerar los principios de máxima publicidad y gratuidad a su favor, como fue analizado en párrafos precedentes. 
Consecuentemente, devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por la RECURRENTE,  por lo que se MODIFICA la respuesta emitida y resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue a la particular, en versión pública, vía el SAIMEX, el soporte documental que contenga el expediente solicitado por la peticionaria. 
Ahora bien por cuanto a la entrega del expediente multicitado, es pertinente mencionar que si bien el SUJETO OBLIGADO deberá expedirlo en versión pública conforme al apartado subsecuente, lo cierto es que también deberá analizar, en el caso concreto, si de las constancias que lo integran, se actualiza alguna de las causales de clasificación en su modalidad de información confidencial, para lo cual deberá respetar los principios rectores de la protección de datos personales, a saber:  el derecho de acceso y corrección, el principio de licitud, consentimiento, información y proporcionalidad, y la adopción de medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos personales en su posesión.  
Al respecto, es importante referir que dicho expediente se integra de diversos documentos públicos y privados de naturaleza jurídica distinta; en ese tenor  “las actuaciones judiciales admiten ser divulgadas en versión pública, en las que se suprime la información confidencial o reservada y los datos personales que obren en el documento solicitado, pues las partes en el juicio tienen derecho a oponerse a la publicación de los mismos. Aún sin dicha oposición, es obligación del órgano jurisdiccional no divulgar información sensible que pudiera contener la documentación requerida”[footnoteRef:1] [1:  “La Transparencia y el Acceso a la Información en los Expedientes Judiciales”. Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. IFAI. México. Primera Edición. Noviembre de 2014. Página 6] 

Por cuanto a los documentos privados, “son por regla general, de carácter confidencial por pertenecer a las partes; …”[footnoteRef:2], no obstante para su entrega, se podrá requerir el consentimiento del titular de la información, dentro de los que podrían encontrarse los documentos base de la acción, los convenios e identificaciones de las partes.  [2:  Idem. Página 161.] 

 En ese sentido, se reitera que el SUJETO OBLIGADO deberá atender las consideraciones expuestas, y en su caso,  proporcionar la información solicitada que tenga como finalidad verificar la labor realizada por el órgano jurisdiccional en el ejercicio de sus facultades competencias o funciones, con la respectiva clasificación, en su caso, de información confidencial con motivo de la versión pública.
No obstante, por cuanto hace a las documentales privadas que consten en el expediente referido, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá clasificarlas como información confidencial en su totalidad, para lo cual emitirá el Acuerdo respectivo, debidamente motivado y fundado y hacerlo del conocimiento de la peticionaria. 
 En ese sentido, para efectos de la emisión del Acuerdo de Clasificación mencionado, es pertinente considerar que  si bien la regla general prevista por la ley de la materia es que debe otorgarse el acceso a toda aquella información que se encuentre bajo resguardo del SUJETO OBLIGADO, esa premisa no es ilimitada, pues cuando dicha información se ubique en cualquiera de las hipótesis previstas en los artículos 3, fracciones IX y XXI, y 143 fracción I y penúltimo párrafo, de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], debe limitarse el acceso a la misma, situación que se actualiza en la especie. [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
…”
 ] 


En concordancia con lo anterior, es necesario resaltar, por una parte, que la información relativa a la vida privada de las personas, debe considerarse en términos de los numerales 1, 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad[footnoteRef:4] como datos personales y datos personales sensibles, los cuales requieren el consentimiento de sus titulares para su tratamiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19, de la Ley[footnoteRef:5] citada.  [4:  “Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.”

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…

XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.  
…

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual. 
… ”
]  [5:  “Artículo 18. El tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados contará con el consentimiento de su titular previo al tratamiento, salvo los supuestos de excepción previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.  

El responsable demostrará que la o el titular consintió el tratamiento de sus datos personales.  

El consentimiento será revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos, en los términos previstos en la Ley. Para revocar el consentimiento, el responsable deberá realizar la indicación respectiva en el aviso de privacidad.”  

“Artículo 19. El consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales se otorgará de forma:  
I. Libre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que puedan afectar la manifestación de voluntad del titular,  
II. Específica: refiere la finalidad concreta, lícita, explícita y legítima que justifique el tratamiento.  
III. Informada: la o el titular tendrá conocimiento del aviso de privacidad previo al tratamiento a que serán sometidos sus datos personales.  
IV. Inequívoca: no admite duda o equivocación.  

En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad declarada conforme a Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México.”] 


Por lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá de proceder en el caso concreto a la clasificación de la información como confidencial y poner a disposición del RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de información confidencial relacionado con la documentación privada que contenga información peticionada, en los términos siguientes.

El SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 132, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo dispuesto en los numerales Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Primero de los “Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, aprobados mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.[footnoteRef:6] [6:  Publicado en el D.O.F. el día 15 de abril de 2016.] 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y 
III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación inmediata de los involucrados, o conduzcan, por su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.

(Énfasis añadido)

Ahora bien, por cuanto a la versión pública del expediente que en todo caso se expedirá, se realizará conforme al aparatado siguiente.      
Versión Pública. Finalmente para la entrega del soporte documental que en todo caso deberá proporcionar el SUJETO OBLIGADO para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que deba ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sobre todo por la naturaleza de la información que en todo caso pudiera ser materia de entrega.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
…
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente, el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Asimismo, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar el acuerdo respectivo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa, en la versión pública, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a la documentación entregada, lo cual supondría un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, es alusivo referir que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social, domicilio, teléfonos y correos particulares, fechas de nacimiento o edad y estado civil.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
El domicilio de los particulares, en razón de el mismo si se trata de una persona física (domicilio particular), conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, se considera como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Adicional a lo anterior, cabe destacar el contenido del artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que la clasificación de información , es el proceso mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, que culmina con el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia[footnoteRef:7], en el que se deberá confirmar, modificar o revocar la decisión del titular de la Unidad Administrativa, mientras que el diverso 132, prevé lo siguiente: [7:  Artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Por lo tanto,  el acuerdo deberá contener la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad con la finalidad de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, toda vez que el establecer el fundamento jurídico en que se basa su determinación y la exposición razonada que justifique la clasificación de información, otorga certidumbre a los particulares sobre las razones por las cuales no es posible que conozca las información clasificada.
Asimismo, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establece en los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto, los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos conforme a los siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante; acuerdo que deberá hacerse del conocimiento la Recurrente. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179 fracción V, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 01326/PJUDICI/IP/2018, para que en términos del Considerandos Cuarto de la presente resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, de forma gratuita, el soporte documental en donde conste lo siguiente:

- El expediente número 145/2015 referido en su respuesta.

Para lo cual, el Sujeto Obligado deberá adjuntar el Acuerdo emitido por su Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información que entregue, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental y hacerlo del conocimiento de la Recurrente. 

Asimismo, de ser el caso, adjuntará el Acuerdo de confidencialidad en su totalidad, debidamente motivado y fundado, emitido por su Comité de Transparencia, relacionado con las documentales privadas que consten en el expediente, el cual hará del conocimiento de la solicitante de la información.         

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, QUIEN EMITIÓ VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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